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Además, los estudios en tierra ayudan a la ONUDD a 
obtener información sobre los rendimientos, los precios de 
las drogas y otros datos socioeconómicos útiles para las 
intervenciones de desarrollo alternativo. En la sección de 
metodología de cada estudio figura un examen detallado de 
los distintos criterios metodológicos. La versión completa 
de los estudios se puede descargar de www.unodc.org.

La ONUDD también ha comenzado a realizar en algunos 
países estudios sobre el rendimiento, midiendo para ello el 
rendimiento de plantaciones de control, así como a elabo-
rar metodologías para extrapolar los rendimientos a partir 
de variables indirectas, como el volumen de las cápsulas de 
adormidera o el número de plantas por parcela. Este 
enfoque se aplica en Asia sudoriental y el Afganistán. Todo 
ello tiene por objetivo seguir mejorando las estimaciones 
del rendimiento, a fin de disponer de información que no 
dependa de los informes presentados por los agricultores. 
La exactitud del cálculo de los rendimientos depende de 
diversos factores, entre ellos el número de sitios investiga-
dos. En el caso del Afganistán, el intervalo de confianza de 
los resultados sobre el rendimiento medio en el estudio de 
2007 fue, por ejemplo, de +/ 2,3% del valor medio (sobre 
la base de α= 0,1).

En las zonas en que la ONUDD aún no ha realizado estu-
dios sobre el rendimiento, se utilizan los resultados de otros 
estudios llevados a cabo a nivel nacional. Ése sigue siendo 
el caso de algunas partes de Bolivia (Chapare), mientras 
que en otras partes del país (Los Yungas), así como en 
Colombia y en el Perú, la ONUDD ya ha realizado tales 
estudios en cooperación con las autoridades locales. La 
desventaja de tener que recurrir a datos sobre el rendimiento 
procedentes de otras fuentes es que las estrategias de 
muestreo no encajan necesariamente en la definición de la 
ONUDD de lo que es una superficie dedicada al cultivo y 
que en los resultados finales no se recogen debidamente las 
variaciones interanuales debidas a las condiciones meteor-
ológicas o a la introducción de semillas mejoradas, abonos 
y plaguicidas. En los nuevos estudios se constataron 
rendimientos más altos que los que habían indicado esti-
maciones anteriores.

Los coeficientes de transformación utilizados para calcular 
la producción potencial de cocaína a partir de la hoja de 
coca, o la de heroína a partir del opio, resultan más prob-
lemáticos. Para que estos cálculos sean precisos se necesita 
contar con información detallada a nivel local sobre el 
contenido de morfina en el opio o de cocaína en la hoja de 
coca, así como sobre la eficiencia de los laboratorios clan-
destinos, la que a su vez representa una función de los 
conocimientos técnicos, el equipo y los precursores. No se 
cuenta con esa información. No obstante, varios estudios 
realizados por organismos policiales de los principales países 
productores de drogas han permitido establecer algunos 
órdenes de magnitud respecto de la transformación de la 
materia prima en el producto final. El problema es que esta 
información se basa por lo general en el estudio de unos 
pocos casos que no son necesariamente representativos del 

proceso de producción en su conjunto. Por eso, los posibles 
márgenes de error en este ámbito en rápida evolución, en 
el que aparecen continuamente nuevos laboratorios mien-
tras que otros se desmantelan, siguen siendo considerables. 
Lo mismo cabe decir respecto del contenido psicoactivo de 
las plantas de las que se obtienen estupefacientes. Un estu-
dio realizado recientemente por la ONUDD en el Afgan-
istán durante dos años indicó, por ejemplo, que el contenido 
de morfina en el opio del Afganistán era mucho más ele-
vado de lo que se pensaba hasta entonces. Sobre la base de 
ese estudio y de la información disponible sobre la estruc-
tura de los precios (que sugería que si el coeficiente de 
transformación del opio en heroína era del 10:1, los propi-
etarios de los laboratorios perderían dinero), era obvio que 
había que modificar dicho coeficiente. En 2005, el coefi-
ciente de transformación se modificó finalmente a 7:1, 
como resultado de la información obtenida en entrevistas a 
productores de morfina y heroína en el Afganistán. En 
2007 se utilizó el mismo coeficiente.b

En cuanto a la cocaína, en el último decenio se han reali-
zado varios estudios en la región andina para determinar los 
coeficientes de transformación de la hoja de coca en cocaína 
base y en clorhidrato de cocaína, los cuales sirven también 
de fundamento para las estimaciones de la ONUDD. Sin 
embargo, esos coeficientes de conversión no concuerdan 
con las pautas de los precios notificados de estas sustancias, 
lo que suscita algunos interrogantes sobre su exactitud e 
indica la necesidad de revisarlos. Al mismo tiempo, eviden-
temente es imposible concebir que la ONUDD establezca 
laboratorios clandestinos y contrate “cocineros” para mejo-
rar su base estadística. Todo ello subraya las dificultades que 
plantea evaluar con precisión la producción mundial de 
heroína y cocaína, pese a los progresos realizados en el cál-
culo de las superficies dedicadas al cultivo y otros aspectos 
del cultivo y la producción.

La producción “potencial” de heroína o cocaína indica el 
nivel de producción de heroína o cocaína si el opio o la hoja 
de coca se transformaran en los productos finales en el país 
productor respectivo. Parte del opio o de la hoja de coca se 
consume directamente en los países productores, o en 
países vecinos, con anterioridad a su transformación en 
heroína o cocaína. Además, en los países productores tam-
bién se consumen cantidades importantes de productos 
intermedios como la pasta de coca o la morfina. Este factor 
se tiene en cuenta sólo en parte. La hoja de coca que se 
considera lícita en Bolivia y el Perú no se toma en cuenta 
para la transformación en cocaína. Análogamente, el opio 
que se consume en el Afganistán, el Irán o el Pakistán no se 
considera disponible para la producción de heroína. Como 
consecuencia de lo anterior, las estimaciones de la produc-
ción “potencial” a nivel mundial deberían acercarse a la 
producción “real”. Además, habida cuenta de que los coefi-
cientes de transformación son más bien por lo bajo, es 
posible que la producción “potencial” total se acerque a la 

b Los detalles se hallan resumidos en ONUDD, Estudio sobre el opio en 
el Afganistán 2007.
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producción “real” de los productos finales si se tiene en 
cuenta la menor cantidad efectiva disponible para iniciar el 
proceso de transformación.

La aplicación del concepto de “producción potencial” a 
nivel de país también significa que la producción “real” de 
heroína o de cocaína está subestimada en algunos países y 
sobrestimada en otros, pero la estimación a nivel mundial 
debería verse muy poco afectada por ello. Por ejemplo, el 
cálculo de las estimaciones de la producción “potencial” de 
cocaína en el Perú sobrepasa la producción real de cocaína 
en el país, ya que una parte de la pasta de coca o la base de 
coca producidas en el Perú se exporta a la vecina Colombia 
y a otros países para su transformación ulterior en cocaína. 
De acuerdo con ese mismo razonamiento, en las estima-
ciones de la producción potencial de cocaína en Colombia 
se subestima la producción real de cocaína en el país, pues 
la fabricación real de cocaína allí tiene lugar tanto a partir 
de la hoja de coca de producción local como de la base de 
coca importada del Perú.

Pese a todas estas dificultades, la exactitud global de las 
estimaciones relacionadas con la heroína y la cocaína a nivel 
mundial ha aumentado con toda seguridad en los últimos 
años y cabe considerar que es razonablemente buena.

La situación no es tan satisfactoria al tratarse del cannabis. 
En el caso de la hierba de cannabis, que es la droga ilícita 
más diseminada a nivel mundial, se han sumado todas las 
estimaciones de la producción disponibles. En la mayoría de 
los casos, sin embargo, esas estimaciones no se basan en 
estudios científicos (con frecuencia reflejan rendimientos 
potenciales de superficies de cultivo erradicadas y no la 
producción real) y a menudo se refieren a años diferentes (ya 
que sólo algunos países facilitan esas estimaciones en sus 
respuestas a los cuestionarios para los informes anuales). Un 
considerable número de países no facilita ninguna esti-
mación. Así pues, se procedió a un examen sistemático de 
todos los países que durante el último decenio habían sido 
identificados por otros países como fuentes importantes de 
cannabis o que comunicaron la incautación de plantas ente-
ras de cannabis (lo que se considera indicio de que existen 
cultivos en el país). En el caso de esos países, se estimó que 
la producción satisfacía la demanda interna y se multiplicó 
el número estimado de consumidores de cannabis por la tasa 
media mundial de consumo de hierba de cannabis, obtenida 
mediante cálculos anteriores. En cuanto a los países que se 
identificaron como productores de cannabis pero no como 
exportadores importantes, se ha utilizado un porcentaje de 
la demanda interna para estimar la producción local. Los 
porcentajes elegidos han dependido de la información cuan-
titativa y cualitativa disponible sobre las distintas regiones. 
Está claro que esta técnica de estimación no es la ideal pero 
es la mejor de que se dispone actualmente.

En el caso de la resina de cannabis, se dispone de informa-
ción científica sobre el país que muy probablemente sea el 
principal productor de resina de cannabis. Esa informa-
ción, combinada con las estadísticas sobre incautaciones, 

sirve de base para hacer extrapolaciones a escala mundial. 
Otra estimación se basó en los cálculos de la producción de 
hierba de cannabis a nivel mundial y la proporción de 
incautaciones de resina frente a hierba, suponiendo que las 
probabilidades de que se incaute resina de cannabis o hierba 
de cannabis son las mismas. El promedio de esas dos esti-
maciones constituye la estimación sobre resina de cannabis 
elaborada por la ONUDD.

El criterio adoptado para elaborar las estimaciones de pro-
ducción de ETA es el de triangulación, según el cual la 
producción se estima sobre la base de la incautación comu-
nicada de los productos finales en combinación con algu-
nas hipótesis de eficacia de las medidas de represión, los 
datos sobre la incautación de precursores químicos y los 
probables niveles de consumo por habitante. Luego se uti-
liza el promedio de esas tres estimaciones para obtener las 
estimaciones de la ONUDD a nivel mundial correspondi-
entes a la producción de anfetamina, metanfetamina y 
éxtasis. El procedimiento de estimación se mantuvo prácti-
camente sin cambios con respecto al utilizado en el Informe 
Mundial sobre las Drogas 2004, que se basó en la metod-
ología elaborada para el Estudio mundial sobre el éxtasis y las 
anfetaminas de 2003 de la ONUDD. No obstante, se hici-
eron algunos ajustes a medida que se dispuso de nueva 
información.

Tráfico

La información sobre el tráfico, conforme se presenta en 
este informe, se extrae principalmente de las respuestas a los 
Cuestionarios para los informes anuales (CPIA) que los 
gobiernos presentaron a la ONUDD en 2007 y comienzos 
de 2008 y se refiere al año 2006 (y años anteriores). Para 
complementar esa información, se utilizaron más fuentes, 
como otros informes gubernamentales, la Interpol, la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA), informes de 
los Jefes de Organismos Nacionales encargados de Com-
batir el Tráfico Ilícito de Drogas (HONLEA), datos obte-
nidos por conducto del proyecto Datos para África de la 
ONUDD y de la Red de Información sobre el Uso Inde-
bido de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP) de la 
ONUDD, y las oficinas extrasede de la ONUDD. No 
obstante, se dio prioridad a los datos comunicados oficial-
mente en las respuestas al Cuestionario para los informes 
anuales. El análisis de las cantidades incautadas que se 
muestra en el presente informe se basó en la información 
proporcionada en los CPIA enviados por 126 países durante 
el período de junio de 2007 a mayo de 2008, de los que 
123 países facilitaron información sobre incautaciones. 
Incluida la información procedente de otras fuentes, la 
ONUDD cuenta en su base de datos (DELTA) con datos 
sobre incautaciones de 152 países para el año 2006. Así 
pues, las incautaciones constituyen el indicador más amplio 
de la situación relativa a las drogas y su evolución a nivel 
mundial. Aunque es posible que no siempre reflejen cor-
rectamente las tendencias del tráfico a nivel nacional, 
tienden a reflejar de manera satisfactoria las tendencias del 
tráfico a nivel regional y mundial.
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Existen algunos problemas técnicos por cuanto, según la 
droga, algunos países comunican incautaciones en términos 
de peso (kilogramos) o en términos de volumen (litros), 
mientras que otros comunican incautaciones en “términos 
de unidad”. En el informe interactivo en línea sobre 
incautaciones (www.unodc.org) se presentan las incauta-
ciones tal y como fueron comunicadas. En el Informe 
Mundial sobre las Drogas, los datos sobre las incautaciones 
se han consolidado y transformado en un criterio de 
medición único: incautaciones en “kilogramos equiva-
lentes”. A los efectos de los cálculos, se supuso que una 
“unidad de consumo típica” (al grado de pureza habitual en 
la calle) es: hierba de cannabis: 0,5 gramos, resina de can-
nabis: 0,135 gramos; cocaína y éxtasis: 0,1 gramos; heroína 
y anfetaminas: 0,03 gramos, LSD: 0,00005 gramos (50 
microgramos). Se presumió que un litro de sustancia incau-
tada equivale a un kilogramo. En cuanto a la incautación 
de opiáceos, se supuso que, salvo que se indique otra cosa 
en el texto, 10 kilogramos de opio equivalían a un kilo-
gramo de morfina o heroína. Aunque todos estos coefi-
cientes de transformación son discutibles, al menos brindan 
la posibilidad de combinar los diferentes informes de 
incautación en una medida que los abarque a todos. Los 
coeficientes de transformación se basan en los utilizados 
por los organismos de represión, las publicaciones científi-
cas y la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa-
cientes, y se establecieron en consulta con la Sección de 
Laboratorio y Asuntos Científicos de la ONUDD. No se 
han introducido cambios en los coeficientes de transforma-
ción utilizados en el Informe Mundial sobre las Drogas del 
año pasado.

Las incautaciones sirven de indicador de las tendencias y las 
pautas del tráfico. Combinadas con los cambios registrados 
en los precios o en el grado de pureza de las drogas, las 
variaciones operadas en las incautaciones pueden indicar si 
el tráfico ha aumentado o disminuido. El aumento de las 
incautaciones combinado con la estabilidad o disminución 
del precio de las drogas constituye un firme indicio del 
aumento de las actividades de tráfico. En cambio, el 
aumento de las incautaciones y la subida de los precios de 
las drogas pueden reflejar una represión más eficaz. Las 
variaciones en el tráfico también pueden servir de indicador 
indirecto de la producción y el uso indebido de drogas a 
nivel mundial. Por supuesto, las incautaciones sólo son un 
indicador indirecto de las actividades de tráfico, sujeto a la 
influencia de varios otros factores, como las variaciones en 
las prácticas de represión y los cambios en las modalidades 
de presentación de informes. Por consiguiente, la medida 
en que las estadísticas de algunos países sobre incautación 
representan todos los casos nacionales comunicados, inde-
pendientemente del destino final de la droga ilícita, puede 
variar y a veces dificulta la determinación de las actividades 
reales de tráfico. El problema se agrava por las crecientes 
cantidades de drogas que se incautan en los países situados 
a lo largo de las principales rutas de tránsito, el mayor uso 
de operaciones de “entrega vigilada”, en las que los países 
renuncian a la posibilidad de incautarse de las drogas inme-

diatamente a fin de descubrir redes de tráfico enteras que 
operan entre países, y las “medidas de desarticulación en las 
fases iniciales”, mediante la transmisión de información de 
inteligencia a países asociados para que éstos puedan incau-
tarse de esas remesas antes de su entrada en el país de des-
tino final. Por ejemplo, el aumento de las incautaciones de 
cocaína en los últimos años en los países andinos puede 
haber estado vinculado en parte a esa desarticulación del 
mercado en sus fases iniciales.

No obstante, durante períodos más prolongados y en enti-
dades geográficas mayores, las incautaciones han resultado 
ser un buen indicador para poner de manifiesto tendencias 
de fondo en el tráfico. Si bien la incautación a nivel nacional 
puede verse influida por grandes cantidades de drogas en 
tránsito o por giros en las prioridades en materia de 
represión, no es muy probable que lo mismo sea válido a 
nivel regional o mundial. Si en un país se saca del mercado 
una gran remesa de drogas en tránsito, es probable que en 
los países vecinos las autoridades se incauten de menos 
drogas. Análogamente, si las actividades de represión y, por 
ende, las incautaciones disminuyen en un país, es probable 
que en los países vecinos aumenten las actividades de trá-
fico y los niveles de incautación. Por consiguiente, los 
resultados netos de los cambios que se operen en las pri-
oridades de represión de un país determinado no son, en 
general, significativos a escala regional o mundial. De ahí 
que pueda considerarse que los cambios reales en el tráfico 
figuran entre las principales causas de cambios en la 
incautación a escala regional o mundial. De hecho, las 
comparaciones, en series cronológicas, de diferentes indica-
dores estadísticamente dependientes han arrojado marcadas 
correlaciones (por ejemplo, las estimaciones de la produc-
ción mundial de opio y la incautación mundial de opiá-
ceos, o la producción mundial de hoja de coca y la 
incautación mundial de cocaína), que corroboran el valor 
estadístico de los datos estadísticos sobre incautación a 
escala regional y mundial. Al mismo tiempo, los datos 
también indican que las tasas de interceptación han aumen-
tado gradualmente durante el último decenio, lo que refleja 
una mayor eficacia de la represión a nivel mundial.

Datos sobre el precio y la pureza de las drogas

La ONUDD también recoge y publica información sobre 
los precios y la pureza de las drogas. Esos datos, si se recopi-
lan debidamente, pueden ser indicadores muy firmes de las 
tendencias del mercado. Como las fluctuaciones de la oferta 
a corto plazo suelen ser más pronunciadas que las de la 
demanda (pues estas últimas tienden a producirse a lo largo 
de períodos más prolongados), las variaciones del precio y 
la pureza de las drogas son un buen indicador de aumentos 
o reducciones reales de la oferta en el mercado. Las investi-
gaciones han demostrado también que las variaciones a 
corto plazo en los mercados de consumo se reflejan ante 
todo en variaciones de la pureza de las drogas mientras que 
los precios tienden a ser bastante estables a más largo plazo 
pues los traficantes y los consumidores de drogas al por 
menor prefieren precios “redondeados”. La ONUDD 
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obtiene los datos sobre los precios de las respuestas al Cues-
tionario para los informes anuales, y los completa con datos 
obtenidos de otras fuentes, como los recogidos por Europol 
y otras organizaciones. Se recogen los precios a pie de 
explotación agrícola, al por mayor (“precio del kilogramo”) 
y al por menor (“precio del gramo”). Se pide a los países que 
indiquen los precios y las purezas mínimos, máximos y 
típicos. En caso de que no se indiquen precios o purezas 
típicos, la ONUDD calcula el punto medio de esas estima-
ciones como valor de sustitución de los precios/purezas 
“típicos” (salvo que se disponga de estudios científicos que 
proporcionen mejores estimaciones). Pero lo que se 
desconoce, en general, es la forma en que se han recogido 
esos datos y su representatividad estadística real. Aunque en 
los últimos años se ha mejorado en algunos países, los 
organismos de represión de varios de ellos no han descubi-
erto, hasta la fecha, el enorme valor estratégico de esos 
datos si se recogen sistemática y periódicamente de forma 
que puedan utilizarse para análisis estadísticos y el estudio 
de los mercados de drogas y como sistema de alerta tem-
prana. 

Fuentes y limitaciones de los datos sobre 
el consumo

Alcance del uso indebido de drogas 

a. Reseña 

Las estimaciones de la ONUDD sobre el alcance del uso 
indebido de drogas en el mundo se han publicado periódi-
camente a partir de 1997 (véase Informe Mundial sobre las 
Drogas 1997, 2000, 2004, 2005, 2006 y 2007 y Tendencias 
mundiales de las drogas ilícitas 2002 y 2003). La nueva 
ronda de estimaciones, que se presenta en este informe, se 
basa en la información recibida hasta abril de 2008.

Evaluar el alcance del uso indebido de drogas (número de 
consumidores de drogas) es una tarea especialmente difícil, 
ya que supone medir la magnitud de una población oculta. 
Por ello, los márgenes de error son considerables y tienden 
a multiplicarse cuando las estimaciones pasan del nivel 
local a los ámbitos nacional, regional y mundial. A pesar de 
algunas mejoras registradas en los últimos años, los datos 
facilitados por los Estados Miembros a la ONUDD siguen 
siendo muy heterogéneos en cuanto a calidad y fiabilidad. 
Esas estimaciones no pueden sencillamente sumarse para 
obtener una cifra total que represente el número de con-
sumidores de drogas en todo el mundo. No obstante, no 
sólo es conveniente, sino que es posible establecer órdenes 
de magnitud básicos, que evidentemente seguirán revisán-
dose a medida que se obtenga información nueva y más 
precisa.

La estimación mundial del nivel de uso indebido de drogas 
específicas comprende los pasos siguientes:

Determinación y análisis de las fuentes adecuadas;1. 

Determinación de cifras de referencia fundamentales 2. 
del nivel de uso indebido de drogas en determinados 
países (prevalencia anual del uso indebido de drogas en 
la población en general de 15 a 64 años de edad) que 
luego se utilizan como “puntos de anclaje” en cálculos 
posteriores;

“Normalización” de los datos existentes (por ejemplo, 3. 
del grupo de mayores de 12 años, a un grupo tipo de 
15 a 64 años de edad);

Extrapolación de los resultados obtenidos gracias a in-4. 
formación procedente de países vecinos con situaciones 
culturales, sociales y económicas similares (por ejem-
plo, prevalencia en el ciclo de vida, o consumo actual, 
para extrapolar la prevalencia anual, o resultados de en-
cuestas escolares para extrapolar la prevalencia anual en 
la población en general);

Extrapolación de los resultados obtenidos de países de 5. 
una región a la región en su totalidad, empleando toda 
la información cuantitativa y cualitativa disponible; y

Agregación de los resultados regionales para obtener 6. 
resultados mundiales.

El enfoque adoptado para elaborar las estimaciones mundi-
ales se ha mantenido básicamente igual desde que se utilizó 
por primera vez en 1997.

Durante años la ONUDD ha recibido estimaciones del 
consumo ilícito en un gran número de países (en forma de 
respuestas a los Cuestionarios para los informes anuales 
(CPIA) enviadas por los gobiernos), y también se han obte-
nido de otras fuentes, tales como otros informes guberna-
mentales y resultados de investigaciones mencionados en 
las publicaciones científicas. No obstante, la información 
que se comunica oficialmente en un año concreto no basta 
para realizar estimaciones a escala mundial. Por ejemplo, en 
el período de junio de 2007 a mayo de 2008, 109 países 
facilitaron a la ONUDD respuestas al CPIA sobre uso 
indebido (Parte II), pero sólo aproximadamente la mitad 
presentó nuevas estimaciones cuantitativas, aunque la may-
oría de esas estimaciones no se refería a 2006 sino a un año 
anterior. Con el paso de los años y la inclusión de las esti-
maciones sobre años anteriores, la ONUDD ha recopilado 
estimaciones cuantitativas de la situación relativa a las 
drogas en 110 países, de los que 80 suministraron estima-
ciones sobre el consumo de drogas entre la población en 
general y 95 proporcionaron estimaciones sobre el con-
sumo de drogas en la población de estudiantes. Al tratarse 
de estimaciones referentes a años anteriores, no se modifi-
caron las tasas de prevalencia y se aplicaron así a las nuevas 
estimaciones de población correspondientes a 2006. En el 
caso de los países que no presentaron información, se utili-
zaron otras fuentes, de haberlas. También se buscaron otras 
fuentes cuando las tasas de prevalencia comunicadas oficial-
mente en el CPIA ya eran antiguas. Además, fue necesario 
“ajustar” varias estimaciones (véase infra). Empleando todas 
esas fuentes, se prepararon estimaciones respecto de 149 
países, territorios y zonas. Los resultados de éstas se extrap-
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olaron a escala subregional y los datos así obtenidos se 
sumaron para preparar la estimación a escala mundial.

Se dispone de información detallada sobre los países de 
América del Norte, de un gran número de países de Europa, 
de varios países de América del Sur, de Australia y Nueva 
Zelandia, Oceanía y un número reducido de países de Asia 
y África. Respecto de otros países, la información cualita-
tiva disponible sobre la situación del uso indebido de drogas 
solamente permite hacer algunas “estimaciones hipotéti-
cas”. Cuando se carecía totalmente de datos sobre países 
concretos, se partió del supuesto de que era probable que el 
uso indebido de drogas se acercase al promedio subregional 
respectivo, a menos que otros indicadores disponibles 
indicaran la probabilidad de que estuviese por encima o por 
debajo de ese promedio, y entonces se hubiesen ajustado 
los promedios subregionales en consecuencia.

Un problema fundamental que presentan las estimaciones 
de la prevalencia facilitadas por los países sigue siendo el 
nivel de exactitud, que varía marcadamente de un país a 
otro. Si bien algunas de ellas se fundamentan en estudios 
epidemiológicos correctos, otras son evidentemente el 
resultado de conjeturas. En otros casos, las estimaciones 
apenas reflejan el número agregado de toxicómanos que 
figuran en los registros de drogas, que probablemente sólo 
abarcan una pequeña fracción del total de la población que 
consume drogas en un país.

Aun en los casos en que se dispone de información por-
menorizada, suele existir considerable divergencia en las 
definiciones empleadas: datos de los registros (personas en 
contacto con el sistema de tratamiento o el sistema judicial) 
respecto a datos de encuestas (generalmente extrapolación 
de resultados obtenidos mediante entrevistas de una 
muestra seleccionada); encuestas de la población en general 
frente a encuestas específicas de grupos definidos por la 
edad (por ejemplo, encuestas escolares), entornos especiales 
(como hospitales o cárceles), prevalencia en el ciclo de vida, 
anual o mensual, y otras.

Para poder reducir el error resultante de la simple suma 
global de estimaciones tan diversas, se intentó uniformizar, 
en la medida de lo posible, ese conjunto de datos tan het-
erogéneos. En consecuencia, todas las estimaciones dis-
ponibles se redujeron a un solo indicador (la prevalencia 
anual entre la población en general de 15 a 64 años o más) 
mediante coeficientes de transformación basados en el 
análisis de la situación en países vecinos y, si no se disponía 
de esos datos, estimaciones correspondientes a los Estados 
Unidos de América, el país más estudiado a nivel mundial 
respecto del consumo de drogas.

La hipótesis fundamental es que el nivel de consumo de 
drogas difiere entre los países, pero que existen pautas gen-
erales que se aplican a la mayoría de los países (por ejemplo, 
la prevalencia en el ciclo de vida es superior a la prevalencia 
anual; los jóvenes consumen más drogas que las personas 
mayores). También se supone que la proporción entre la 
prevalencia en el ciclo de vida y la prevalencia anual entre 

la población en general, o entre la prevalencia en el ciclo de 
vida entre los jóvenes y la prevalencia anual entre la pob-
lación general, no varía demasiado entre países con una 
situación social, cultural y económica similar. Al parecer, 
diversos cálculos de los datos a largo plazo relativos a varios 
países confirman estas tesis.

Para tratar de reducir al mínimo los posibles errores debi-
dos a la aplicación de diferentes metodologías, se tuvieron 
en cuenta, una vez transformadas, todas las estimaciones 
correspondientes a un mismo país y, a menos que consid-
eraciones metodológicas indicaran la clara superioridad de 
un método respecto de otro, se calculó la media de las 
diversas estimaciones, que se utilizó como estimación de la 
ONUDD para el país.

b. Indicadores utilizados 

El indicador que más se utiliza a nivel mundial es la tasa de 
prevalencia anual: el número de personas que han con-
sumido una droga ilícita al menos una vez en los 12 meses 
anteriores a la encuesta. Habida cuenta de que la “prevalen-
cia anual” es el indicador que más se utiliza para medir la 
prevalencia, la ONUDD lo ha adoptado como indicador 
clave de la magnitud del consumo de drogas. También 
forma parte del consenso de Lisboac  (20 y 21 de enero de 
2000) sobre indicadores epidemiológicos básicos de la 
demanda (CN.7/2000/CRP.3). El empleo de la “prevalencia 
anual” es una solución de compromiso entre los datos sobre 
“prevalencia en el ciclo de vida” (consumo de drogas al 
menos una vez en la vida) y los datos sobre consumo actual 
(consumo de drogas al menos una vez en el último mes). En 
general, los datos sobre la prevalencia en el ciclo de vida son 
más fáciles de obtener pero no son muy ilustrativos. Los 
datos sobre el consumo actual son de mayor utilidad. No 
obstante, para obtener resultados válidos suelen precisarse 
muestras más amplias y, en consecuencia, su generación es 
más costosa, sobre todo si se trata de otras drogas aparte del 
cannabis, cuyo consumo se halla muy difundido.

c Los indicadores básicos para vigilar el uso indebido de drogas, conve-
nidos por todas las organizaciones integrantes del Consenso de Lisboa 
en 2000, son:

 - el consumo de drogas entre la población en general (estimaciones 
de la prevalencia y la incidencia);

 - el consumo de drogas entre la población juvenil (estimaciones de la 
prevalencia y la incidencia);

 - el uso indebido de drogas de alto riesgo (estimaciones del número 
de consumidores de drogas por vía intravenosa y la proporción que 
participa en actividades de alto riesgo, y estimaciones del número de 
consumidores diarios de drogas);

 - la utilización de los servicios de tratamiento de problemas de 
drogas (número de personas que solicitan asistencia por problemas 
de drogas);

 - la morbilidad relacionada con las drogas (prevalencia del VIH, el 
virus de la hepatitis B y el virus de la hepatitis C en consumidores de 
drogas ilícitas); y

 - la mortalidad relacionada con las drogas (muertes que se pueden 
atribuir directamente al consumo de drogas).

 Si bien todos estos indicadores se tuvieron en cuenta al analizar la 
situación y las tendencias del uso indebido de drogas, para hacer una 
comparación a nivel mundial se optó por utilizar el indicador clave 
más disponible y que ofrecía una idea de la magnitud de la situación 
relativa al uso indebido de drogas: la prevalencia anual entre la pob-
lación de 15 a 64 años de edad.
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La tasa de “prevalencia anual” suele indicarse en porcentaje 
de la población joven y adulta. No obstante, las defini-
ciones de los grupos de edad varían de un país a otro. 
Habida cuenta de la distribución tan asimétrica del uso 
indebido de drogas entre las diferentes cohortes de edad en 
la mayoría de los países (los jóvenes y los adultos jóvenes 
tienden a presentar tasas de prevalencia apreciablemente 
más elevadas que los adultos mayores o las personas jubila-
das), las diferencias en los grupos de edad pueden dar lugar 
a resultados muy divergentes. Los grupos de edad típicos 
utilizados por los Estados Miembros de la ONUDD son: 
mayores de 12; mayores de 14; mayores de 15; mayores de 
18; 12 a 60; 16 a 59; 18 a 60; 15 a 45; 15 a 75; y, cada vez 
más, 15 a 64. En la versión revisada del Cuestionario para 
los informes anuales (CPIA) aprobada por los Estados 
Miembros, y que sustituye desde 2001-2002 al CPIA ante-
rior, se estipula que el grupo de edad de 15 a 64 años es el 
grupo de población fundamental para medir el uso inde-
bido de drogas. Así pues, en el presente informe, los datos 
relativos a la prevalencia se refieren al grupo de edad de 15 
a 64 años. Si los grupos de edad notificados por los Estados 
Miembros no difieren mucho de ese grupo, se presentan 
como fueron notificados y ese otro grupo de edad se añade 
explícitamente. Si los estudios se basaron en grupos de edad 
muy diferentes, los resultados se ajustan al grupo de edad 
de 15 a 64 años (véase infra).

Los métodos empleados para acopiar datos sobre activi-
dades ilícitas varían de un país a otro. Ello disminuye la 
comparabilidad de los datos. Las posibilidades de reducir a 
posteriori las diferencias resultantes de la utilización de 
distintos criterios metodológicos son limitadas. Por con-
siguiente, la ONUDD acoge con agrado los esfuerzos real-
izados a nivel regional para obtener datos más comparables 
(como sucede actualmente en Europa bajo los auspicios del 
OEDT y en América bajo los auspicios de la CICAD).

En una serie de casos también se obtienen resultados diver-
gentes para el mismo país si se aplican criterios metodológ-
icos diferentes. En esos casos, las fuentes se analizan a fondo 
y se asigna prioridad a los criterios metodológicos que nor-
malmente se utilizan también en otros países. Por ejemplo, 
en general se acepta que las encuestas por hogares con-
stituyen instrumentos razonablemente satisfactorios para 
hacer estimaciones sobre el consumo de cannabis, ETA o 
cocaína en la población general. Por eso, se dio prioridad 
en sentido general a los resultados de las encuestas por 
hogares respecto de otras fuentes de estimaciones de la 
prevalencia, como los datos de registro suministrados por la 
policía o por proveedores de tratamiento.

No obstante, cuando se trata del uso indebido de heroína 
(o de la inyección de drogas), parece existir el acuerdo gen-
eral de que los datos de prevalencia anual derivados de 
encuestas nacionales por hogares suelen subestimar extrem-
adamente dicho consumo porque los heroinómanos graves 
no suelen vivird en hogares . Éstos pueden ser personas que 

d El problema de la subestimación está más difundido en el caso de la 
heroína, pero no se descarta respecto de otras drogas, especialmente 

viven en la calle, o estar ingresados en hospitales o recluidos 
en cárceles. Además, el uso indebido de heroína está muy 
estigmatizado, de manera que la disposición a declarar 
abiertamente un problema de consumo de esa droga es 
limitada. No obstante, durante los dos últimos decenios se 
han elaborado varios métodos indirectos para obtener esti-
maciones de ese grupo de consumidores de drogas prob-
lemáticos. Entre ellos figuran varios métodos multiplicadores 
(por ejemplo, multiplicadores basados en datos de tratami-
ento, multiplicadores basados en datos policiales, multipli-
cadores sobre VIH/SIDA o multiplicadores basados en 
tasas de mortalidad), métodos de captura/recaptura e indi-
cadores multifactoriales.

En todos los casos en que se disponía de estimaciones indi-
rectas del consumo de drogas problemáticas, se les dio 
prioridad con respecto a los resultados de las encuestas por 
hogares. La mayor parte de las estimaciones del consumo 
de drogas problemáticas se obtuvieron de países europeos. 
Salvo que fuese evidente que una proporción importante 
del consumo de drogas problemáticas estuviese relacionada 
con el consumo de otras drogas, se supuso que el consumo 
de drogas problemáticas se refería a los opiáceos. En el caso 
de algunos países nórdicos, en los que consta que el con-
sumo de anfetaminas representa una proporción impor-
tante del consumo general de drogas problemáticas, se 
corrigieron los datos relativos a los consumidores de drogas 
problemáticas notificados, utilizando la proporción de 
consumidores de opiáceos sometidos a tratamiento para 
realizar estimaciones del uso indebido de opiáceos. Este 
enfoque también se aplicó a las estimaciones correspondi-
entes a España, donde la cocaína ha alcanzado una propor-
ción importante entre los consumidores de drogas 
problemáticas.

En cuanto a las demás drogas, se asignó prioridad a los 
datos sobre la prevalencia anual obtenidos mediante encues-
tas por hogares. No obstante, varios países no comunicaron 
datos sobre la prevalencia anual, sino sobre el consumo en 
el ciclo de vida, o el consumo actual, o proporcionaron 
datos sobre la prevalencia anual, pero para un grupo de 
edad diferente. Por consiguiente, a fin de obtener resulta-
dos básicamente comparables fue necesario extrapolar los 
datos proporcionados sobre el consumo actual, o sobre la 
prevalencia en el ciclo de vida a tasas de prevalencia anual 
o ajustar los resultados según los diferentes grupos de 
edad.

la cocaína o la metanfetamina.
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 c.  Métodos de extrapolación empleados

Los métodos empleados para esos ajustes y extrapolaciones 
se explican mejor mediante varios ejemplos concretos:

Ajuste para tener en cuenta las diferencias de grupos de edad:

Nueva Zelandia, por ejemplo, realizó en 2006 una encuesta 
por hogares que abarcó a la población de 15 a 45 años de 
edad. Según esa encuesta, se determinó que la prevalencia 

e Esos métodos se elaboraron originalmente para estimar el tamaño 
de poblaciones de animales. Si, por ejemplo, se capturan 200 peces 
(“captura”), se marcan y se devuelven al lago, y al día siguiente se 
capturan 100 peces, de los cuales 10 ya están marcados (“recaptura”), 
las consideraciones de probabilidad indican que el número de peces 
capturados el primer día representaba una muestra del 10% de la 
población total. Por lo tanto, se puede estimar que la población total 
del lago asciende a 2.000 peces aproximadamente.

f La ventaja de este método consiste en que no precisa ninguna otra 
investigación sobre el terreno. No obstante, se plantean problemas 
por cuanto en la práctica los dos “procesos de muestreo” para los 
registros no son independientes entre sí, de manera que pueden 
alterarse algunas de las hipótesis básicas del modelo (por ejemplo, 
la proporción podría ser mayor dada la probabilidad de que algunos 
de los detenidos sean trasladados a un servicio de tratamiento, por 
lo que la proporción dejaría de corresponder a la proporción real de 
detenidos en la población de toxicómanos y podría dar lugar a una 
subestimación de la población total de heroinómanos).

anual del consumo de éxtasis afectaba al 3,4% de la pob-
lación de 15 a 45 años de edad, lo cual equivalía a unas 
56.000 personas. Habida cuenta de la marcada relación que 
existe entre el consumo de éxtasis y los grupos de menor 
edad, cabe suponer que existe poco consumo de éxtasis en 
el grupo de edad de 45 años o más. En consecuencia, si se 
divide la población consumidora de éxtasis antes mencion-
ada por el grupo de edad de 15 a 64 años (2.764 millones) 
se obtiene una tasa de prevalencia estimada de 2,2%.

La situación es un poco más compleja cuando se trata de la 
cocaína. Nueva Zelandia informó de una tasa de prevalen-
cia de 17,9% en la población de 15 a 45 años, que puede 
considerarse el nivel máximo respecto de la población de 
entre 15 y 64 años. Esa estimación implicaría que las per-
sonas del grupo etario de 45 a 65 años consumen tanto 
cannabis como las del grupo de 15 a 45 años. Suponiendo 
que los mayores de 45 años de edad no consumen cannabis, 
la estimación sería de 11,9% en el grupo de 15 a 64 años y 
constituiría el nivel mínimo. Ninguna de las dos estima-
ciones es muy realista en lo que respecta al cannabis, ya que 
la estimación realista debería ubicarse entre medio de las 

Métodos indirectos para medir el consumo de drogas problemáticas 

Multiplicador basado en datos sobre tratamiento: Si, por ejemplo, una encuesta entre heroinómanos arroja que una cuarta parte de 
ellos se hallaba en tratamiento el año anterior, la multiplicación de la población en tratamiento registrada por un factor de cuatro da 
una estimación del número total probable de consumidores problemáticos de heroína en un país.

Multiplicador basado en datos policiales: Análogamente, si una encuesta entre heroinómanos arroja que uno de cada cinco fue 
arrestado el año anterior, la multiplicación del total de personas detenidas por posesión de heroína por el factor aplicado (cinco) da 
otra estimación del número de heroinómanos. El establecimiento de diversos factores multiplicadores y su aplicación a la población 
de toxicómanos registrada brinda una serie de estimaciones probables de la población de heroinómanos en un país. El punto medio 
del rango, la mediana o la media de esas estimaciones se puede utilizar posteriormente para obtener una estimación nacional.

Los modelos de captura-recaptura constituyen otro método basado en probabilidades, que se puede emplear sin necesidad de 
llevar a cabo otras investigaciones sobre el terreno.e Si en un registro (por ejemplo, un registro de detenciones) fi guran 5.000 
personas (por posesión de heroína) y en un segundo registro (por ejemplo, un registro de personas bajo tratamiento) fi guran 2.000 
personas (en tratamiento por uso indebido de heroína), y hay 400 personas que fi guran en ambos registros, se puede suponer que 
el 20% (400 de 2.000) de los toxicómanos han sido detenidos, de manera que la población total de heroinómanos podría ser del or-
den de 25.000 personas (5.000 x 20%), o sea, cinco veces más que el total de consumidores de heroína detenidos. Generalmente, 
los resultados pueden afi narse si se analizan los datos procedentes de más de dos registros (por ejemplo, datos de los registros 
de detenciones, de personas sometidas a tratamiento, de ambulancias, de mortalidad, de personas sometidas a tratamientos de 
sustitución, de infectados con el VIH y otros). Existen modelos de captura-recaptura más complejos, utilizados por algunos países 
avanzados, para hacer cálculos basados en más de dos registros. No obstante, para obtener órdenes de magnitud razonables del 
problema de la heroína en un país concreto, probablemente baste calcular las diversas combinaciones que se acaban de exponer 
y comunicar seguidamente el punto medio, la mediana o la media de las estimaciones resultantes.

Otro criterio interesante es la utilización de indicadores multifactoriales. Cuando se aplica este criterio, se llevan a cabo varios es-
tudios locales o regionales, utilizando diferentes multiplicadores o métodos de captura/recaptura. Esos estudios locales suelen ser 
mucho menos costosos que los estudios nacionales exhaustivos y sirven de “punto de anclaje” para procedimientos de estimación 
posteriores. La hipótesis subsiguiente es que el uso indebido de drogas a escala local se correlaciona con otros datos de fácil obten-
ción. Por ejemplo, es probable que los datos sobre detenciones y tratamiento relacionados con la heroína, los datos sobre el VIH 
relacionados con los consumidores de drogas por vía intravenosa y otros datos tengan valores más elevados en las comunidades 
con alto uso indebido de heroína y más bajo en las comunidades con bajo uso indebido de heroína. Además, el consumo de heroína 
pueden guardar correlación con algunos indicadores sociales conocidos (niveles más elevados en zonas desfavorecidas que en 
zonas prósperas; niveles más elevados en zonas urbanas que en zonas rurales, y así sucesivamente). Teniendo en cuenta toda esa 
información suplementaria, los resultados de los estudios a nivel local se extrapolan posteriormente al nivel nacional.
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dos. Esta estimación se ha obtenido extrapolando datos de 
la estructura etaria de los consumidores de cannabis de 
Australia a los datos existentes respecto de Nueva Zelandia. 
En caso de que la estructura etaria de los consumidores de 
cannabis de Nueva Zelandia fuera similar a la de Australia, 
puede estimarse que la tasa probable de prevalencia anual 
del consumo de la droga en ese país en el grupo de 15 a 64 
años ronda el 13,3%.

También se tuvieron en cuenta consideraciones similares 
respecto del ajuste por grupos de edad de los datos corre-
spondientes a otros países. Varios países comunicaron tasas 
de prevalencia en los grupos de edad de mayores de 15 años 
o de mayores de 18 años. En esos casos generalmente se 
partió de la hipótesis de que no existía un consumo de 
drogas apreciable en las personas de más de 65 años. Por lo 
tanto, el número de consumidores de drogas basado en la 
población mayor de 15 años (o mayor de 18 años) quedó 
reflejado sencillamente como una proporción de la pob-
lación de 15 a 64 años de edad.

Extrapolación de los resultados de la prevalencia en el ciclo de 
vida a la prevalencia anual

Algunos países han realizado encuestas en años recientes, 
pero no han preguntado a los encuestados si consumieron 
drogas el año anterior. Incluso en esos casos se pueden 
extrapolar los resultados para hacer estimaciones de la 
prevalencia anual y cabe esperar que éstas sean razonable-
mente satisfactorias. Por ejemplo, si se analizan los datos 
sobre la prevalencia en el ciclo de vida y la prevalencia anual 
del consumo de cocaína en países de Europa occidental se 
puede demostrar que existe una correlación positiva muy 
marcada entre ambas mediciones (coeficiente de correl-
ación R = 0,94); o sea, cuanto más alta sea la prevalencia en 
el ciclo de vida, tanto mayor será, en general, la prevalencia 
anual, y viceversa. Sobre la base de la curva de regresión 
resultante (y = 0,3736* x -0,0455, donde y = prevalencia 
anual y x = prevalencia en el ciclo de vida) se puede estimar 
que un país de Europa occidental con una prevalencia en el 
ciclo de vida del 2% probablemente registre una prevalen-
cia anual de alrededor del 0,7% (véase también la figura).

Se obtiene casi el mismo resultado calculando el coeficiente 
entre las tasas de prevalencia anual no ponderadas de los 
países de Europa occidental y la tasa de prevalencia en el 
ciclo de vida no ponderada (0,93/2,61 = 0,356) y multipli-
cando ese coeficiente por la prevalencia en el ciclo de vida 
del país de que se trate (2% * 0,356 = 0,7%).

Se utilizó un criterio similar para calcular el coeficiente 
general promediando los coeficientes anuales/en el ciclo de 
vida calculados para cada país.g Al multiplicar el coeficiente 
promedio resultante (0,387) por la prevalencia en el ciclo 
de vida del país de que se trate se obtiene la estimación de 
la prevalencia anual (0,387 * 2% = 0,8%). Este criterio 

g Para cada país se calcula el coeficiente entre la prevalencia anual y la 
prevalencia en el ciclo de vida. Después, los resultados se promedian: 
en nuestro ejemplo: (0,64 + 0,32 + 0,43 + 0,14 + 0,32 + 0,38 + 0,35 
+ 0,32 + 0,75 + 0,31 + 0,32 + 0,33 + 0,46+ 0,34): 14 = 0,387.

también permite calcular el intervalo de confianza de la 
estimación. Con una probabilidad del 95%, la estimación 
de la prevalencia anual para el país en cuestión fluctúa entre 
0,6% y 1%.h Habida cuenta de esta estrecha relación entre 
la prevalencia en el ciclo de vida y la prevalencia anual (y 
una correlación aún más marcada entre la prevalencia anual 
y la prevalencia mensual), en general se dio preferencia a las 
extrapolaciones de los datos sobre el consumo en el ciclo de 
vida o sobre el consumo actual respecto de otros tipos de 
extrapolaciones posibles, para obtener datos sobre la preva-
lencia anual.

No obstante, sólo se puede esperar que los resultados de las 
estimaciones sean satisfactorios (que presenten solamente 
un pequeño margen de error potencial) si las extrapola-
ciones se hacen entre países de la misma región. Si en lugar 
de utilizar el promedio correspondiente a Europa occiden-

h El cálculo del intervalo de confianza se puede efectuar de la manera 
siguiente:

 1) Determinación de alfa (generalmente 0,05);
 2) Determinación del número de observaciones (14 en este caso); y
 3) Cálculo de la desviación típica (0,1502 en este ejemplo). Ello 

permite calcular el error típico (desviación típica: (raíz cuadrada 
de n), o sea, (0,1502/(raíz cuadrada de 14)) = 0,040)). El valor z 
para alfa = 0,05 es 1,96. La multiplicación del error típico por el 
valor z (0,040*1,96) arrojaría el intervalo de confianza (+/- 0,078). 
Sin embargo, habida cuenta de las pocas observaciones (donde n < 
30), procede el uso de estadísticas t. En este caso, el error típico se 
debe multiplicar por el valor t apropiado (2,145 para n-1 grados de 
libertad (14-1) y alfa = 0,05 para estadísticas bilaterales de Student, 
conforme se puede hallar en estadísticas del valor t). El resultado es 
un intervalo de confianza de +/- 0,0858) (=0,040 * 2,145). Varios 
programas de hojas de cálculo generan esas estadísticas automática-
mente. Por ejemplo, en Excel, con la opción “estadística descriptiva” 
en el menú de herramientas, bajo “análisis de datos”, se calcula el 
intervalo de confianza automáticamente y se utilizan las estadísticas 
t, siempre que proceda. La aplicación del intervalo de confianza 
+/-0,086 al coeficiente promedio antes calculado al coeficiente medio 
de 0,387 arroja una serie de coeficientes de 0,301 a 0,473. Utilizando 
los dos coeficientes se obtiene una estimación mínima de la tasa de 
prevalencia anual de 0,6% (2% * 0,301) y una estimación máxima 
de la tasa de prevalencia anual de 0,95% (2% * 0,473).

Prevalencia anual y en el ciclo de vida del consumo 
de cocaína en Europa occidental

Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes  
anuales/OEDT, informe anual.
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tal (0,387), se utilizara el coeficiente calculado para los 
Estados Unidos de América (0,17), la estimación para un 
país con una prevalencia del consumo de cocaína en el ciclo 
de vida del 2% disminuiría al 0,3% (2% * 0,17). Es prob-
able que esa estimación sea la correcta para un país con 
antecedentes de consumo de drogas similares a los de los 
Estados Unidos. En los EE.UU. ha habido un problema de 
consumo de cocaína desde hace más de dos decenios y, por 
lo tanto, presenta tasas de prevalencia en el ciclo de vida 
muy elevadas, aunque se hayan logrado progresos consid-
erables en la reducción del consumo de cocaína en com-
paración con los niveles de mediados del decenio de 1980. 
Todo esto hace que el coeficiente entre la prevalencia anual 
y la prevalencia en el ciclo de vida sea pequeño. En cambio, 
en Europa occidental el problema de la cocaína es un fenó-
meno del último decenio que aún va en aumento.

Teniendo en cuenta estos antecedentes, para hacer extrapo-
laciones se utilizaron, siempre que fue posible, datos pro-
cedentes de países de la misma región. Así pues, se utilizaron 
datos procedentes de Europa central y oriental para extrap-
olar resultados a otros países de la misma región que no 
comunicaron tasas de prevalencia anual. La mayoría de esos 
países tenían niveles muy bajos de uso indebido de drogas 
durante la guerra fría. Esos niveles, sin embargo, aumen-
taron rápidamente en el decenio de 1990.

Extrapolaciones basadas en datos sobre tratamiento

En el caso de algunos países en desarrollo, los únicos datos 
disponibles sobre la demanda de drogas eran los relativos a 
la demanda de tratamiento. En tales situaciones, el criterio 
adoptado fue buscar otros países de la región con una 
estructura socioeconómica similar que hubieran comuni-
cado datos sobre la prevalencia anual y sobre tratamiento. 
Posteriormente se calculó para cada país el coeficiente de 
personas sometidas a tratamiento por cada mil consumi-
dores de drogas. Después se halló el promedio de los 
resultados de distintos países y el coeficiente resultante se 
utilizó para extrapolar el número probable de consumi-
dores de drogas a partir del número de personas sometidas 
a tratamiento.

Extrapolaciones basadas en encuestas escolares

El análisis de los países que han realizado encuestas esco-
lares y encuestas nacionales por hogares demuestra que, en 
general, existe una correlación positiva entre las dos varia-
bles, especialmente en cuanto al cannabis, los ETA y la 
cocaína. Sin embargo, la correlación es menos marcada que 
la de la prevalencia en el ciclo de vida y la prevalencia anual 
o el consumo actual y la prevalencia anual entre la pob-
lación en general, pero más marcada que la correlación 
entre el consumo de opiáceos y los casos de VIH relaciona-
dos con el consumo de drogas por vía intravenosa, y tam-
bién más marcada que la existente entre tratamiento y 
consumo de drogas.

Extrapolación a los niveles regional y mundial

El siguiente paso, después de subsanar en la medida de lo 

posible las deficiencias en los datos, fue calcular la prevalen-
cia media en cada subregión. Con ese fin se aplicaron las 
tasas de prevalencia comunicadas o estimadas de los países 
a la población de 15 a 64 años de edad, según las cifras 
correspondientes a 2005 proporcionadas por la División de 
Población de las Naciones Unidas. En cuanto al resto de los 
países respecto de los cuales no era posible hacer una esti-
mación, se aplicó la tasa de prevalencia media de la sub-
región respectiva, salvo que alguna otra información 
indicara que el promedio subregional sería demasiado ele-
vado o demasiado bajo para los países en cuestión. En 
general, todos esos “ajustes” basados en información cuali-
tativa sólo incidieron ligeramente en la estimación subre-
gional general.

Después de calcular detalladamente todas las estimaciones 
subregionales, se agregaron todas (“número de consumi-
dores de drogas”) para calcular una estimación regional y 
las estimaciones regionales se agregaron a su vez para 
obtener las estimaciones a escala mundial.

d. Observaciones finales  

Huelga decir que los métodos empleados para extrapolar 
los resultados de otros países no están exentos de problemas 
y que, pese a todos los esfuerzos realizados, cabe interpretar 
con cautela los resultados de estas estimaciones correspon-
dientes a distintos países. Sin embargo, ello no debería 
influir en los resultados globales pues, con toda probabili-
dad, algunas subestimaciones resultan compensadas por 
sobreestimaciones y viceversa, y se ha hecho todo lo posible 
por evitar sesgos sistemáticos en el proceso de estimación. 
Además, con el fin de disminuir el riesgo de sesgo sis-
temático, las estimaciones se basaron en la medida de lo 
posible en datos procedentes de varios países vecinos de una 
misma región.

No obstante, se reconoce que las estimaciones que se pre-
sentan aquí pueden variar apreciablemente una vez que se 
disponga de datos recopilados mediante encuestas. La 
metodología de la ONUDD para elaborar estimaciones a 
nivel mundial mediante la extrapolación de los resultados 
derivados de una muestra de países (sobre los que se dis-
pone de datos) a una subregión, también significa que los 
cambios metodológicos pueden influir notablemente en las 
estimaciones finales. Ahora bien, en muchos casos, los 
datos reales de encuestas recibidos de los Estados Miembros 
resultaron ser bastante próximos a las estimaciones de la 
ONUDD.

Por consiguiente, las estimaciones de carácter mundial que 
figuran en el presente informe deben usarse con gran cau-
tela. Brindan órdenes de magnitud probables y no son 
estadísticas precisas sobre la prevalencia y evolución del uso 
indebido de drogas a nivel mundial. Cabe esperar que se 
produzcan cambios a medida que los países faciliten esti-
maciones más sólidas basadas en métodos científicos rig-
urosos. No obstante, en ausencia de estudios mundiales 
sobre el uso indebido de drogas, las estimaciones y los pro-
cedimientos de estimación que se brindan en el presente 
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informe aseguran la mejor perspectiva que se puede obtener 
actualmente.

Tendencias del consumo de drogas 

a. Reseña 

Lo ideal sería que las tendencias mundiales del uso inde-
bido de drogas se vigilaran mediante la comparación de las 
estimaciones sobre el consumo de drogas correspondientes 
a un año dado con las que se obtienen el año siguiente. Sin 
embargo, en la práctica ese criterio no siempre da resulta-
dos pues algunos cambios en las estimaciones mundiales 
responden a mejoras metodológicas y no a cambios de 
fondo en el consumo de drogas. Además, la realización de 
encuestas de la población en general resulta muy costosa y 
son pocos los países que cuentan con un sistema de vigilan-
cia permanente basado en esos instrumentos.

Sin embargo, muchos países recopilan sistemáticamente 
datos como el número de personas detenidas por consumo 
de drogas, los resultados de los análisis de orina de los dete-
nidos, el número de personas bajo tratamiento, servicios de 
consulta telefónica sobre drogas, visitas a servicios de urgen-
cias relacionadas con drogas, intervenciones de ambulan-
cias relacionadas con drogas, o vigilan el consumo de drogas 
mediante encuestas escolares. Además, los expertos que se 
ocupan sistemáticamente de las cuestiones relativas a las 
drogas, aun cuando no dispongan de datos precisos, suelen 
percibir si el consumo de determinadas drogas va en 
aumento, se estabiliza o disminuye en su zona de estudio.

La ONUDD aprovecha esa base de conocimientos de 
manera sistemática. Los Estados Miembros suelen remitir 
los Cuestionarios para los informes anuales a expertos en 
drogas del país (frecuentemente de los Ministerios de 
Salud), quienes transmiten su criterio a la ONUDD, según 
una escala de cinco puntos, de si se ha producido un 
“aumento considerable”, un “aumento leve”, “sin grandes 

cambios”, “disminución leve” o “disminución marcada” en 
el consumo de las distintas drogas durante el año prece-
dente. Ese percepción puede verse influida por varios fac-
tores y por una información parcial, como los informes 
policiales sobre incautaciones y detenciones, los informes 
de los centros de tratamiento de toxicómanos, los informes 
de trabajadores sociales, los informes de prensa y las impre-
siones personales. Cualquiera de esos factores puede conll-
evar un sesgo que distorsione los datos y los haga reflejar 
equívocamente un aumento o una disminución del con-
sumo. La asignación de prioridad a la cuestión de las drogas 
es otro factor que influye en la información que se comu-
nica. Cabe suponer que los países que responden sistemáti-
camente a los CPIA son los que se toman con mayor 
seriedad el problema de las drogas. En varios casos, ello se 
debe al aumento de los niveles de consumo de drogas y, por 
consiguiente, de una mayor concienciación del público 
respecto de ese problema. Todo esto indica que la muestra 
de países que responden a los CPIA puede estar ligeramente 
sesgada en favor de los países que experimentan un empeo-
ramiento del problema de las drogas. Por consiguiente, los 
resultados basados en los datos sobre las tendencias que 
aquí se presentan deben usarse con cautela y su inter-
pretación debe ceñirse a límites razonables.

Independientemente de estas advertencias, los datos sobre 
las tendencias proporcionan información interesante sobre 
las pautas de crecimiento de cada una de las drogas, así 
como de las pautas de crecimiento a escala regional y mun-
dial. Representan el conjunto de datos más completo de 
que se dispone sobre la opinión de los expertos acerca de la 
evolución del uso indebido de drogas a nivel mundial, 
presentado de manera coherente desde hace más de un 
decenio. 

Las respuestas al Cuestionario para los informes anuales 
(CPIA) relativas a las tendencias del consumo de drogas son 
mucho más amplias que las que se refieren a la estimación 
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del número de consumidores. El análisis de las tendencias 
del consumo de drogas correspondiente a 2006 se basó en 
las respuestas de 97 países y territorios, aproximadamente 
el mismo número que el año precedente, y superior al total 
de 52 países y territorios que presentaron informes en 
1992. En los últimos años, además se reunió información 
de otras fuentes (informes de los gobiernos, oficinas extra-
sede de la ONUDD, la Red de Información sobre el Uso 
Indebido de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP) de 
la ONUDD, el OEDT, la CICAD, informes de HONLEA 
y estudios locales). No obstante, respecto del año 2006 i) 
hubo una marcada superposición entre la información que 
enviaron directamente los países en respuesta al CPIA y la 
información obtenida de otras fuentes y/o ii) la informa-
ción de otras fuentes se refería a tendencias observadas en 
2005 y/o iii) la información de otras fuentes arrojaba 
resultados contradictorios en relación con los países respecto 
de los cuales no se disponía de datos oficiales. Por tanto, se 
decidió basar el análisis de la tendencia de 2006 sobre todo 
en los CPIA recibidos por conducto oficial. La distribución 
de los países que presentaron informes en 2006 fue bastante 
análoga a la de años anteriores y presenta una cobertura 
bastante adecuada de todas las regiones.

b. Consolidación de los datos sobre las tendencias 

Se han elaborado diferentes métodos para consolidar las 
tendencias, que se han utilizado en el presente informe. El 
método “tradicional” consiste sencillamente en contar el 
número de países que informaron del aumento, la estabili-
dad o la disminución de los niveles de consumo de drogas. 
Los cambios en los resultados netos, es decir, el número de 
países que respondieron al cuestionario y comunicaron 
aumentos menos los que comunicaron disminuciones, ha 
sido un indicador útil de los cambios generales operados en 
las tendencias. Ello concuerda con la forma en que se 
analizan las tendencias del ciclo empresarial, para lo que 
sistemáticamente se pide a las empresas que transmitan sus 

opiniones acerca de si se prevé que la producción aumente, 
permanezca estable o disminuya durante los meses sigu-
ientes y los resultados netos (número de tendencias al 
aumento menos número de tendencias a la disminución) se 
registran y comunican para determinar cambios en las ten-
dencias. Con el fin de calcular ese indicador, las categorías 
“aumento considerable” y “aumento leve” se combinaron 
en la nueva categoría “AUMENTO”. Análogamente, las 
categorías “disminución marcada” y “disminución leve” se 
combinaron en la nueva categoría “DISMINUCIÓN”. 
“AUMENTO” menos “DISMINUCIÓN” da la “variación 
neta”.

La ventaja de emplear este método para describir las ten-
dencias de las drogas a nivel mundial consiste en que 
muchas partes interesadas, independientes entre sí, expre-
san sus puntos de vista sobre las tendencias en sus países. 
Aunque es posible que algunos expertos transmitan datos 
erróneos sobre las tendencias, resulta poco probable que 
todos los errores apunten en la misma dirección. La des-
ventaja de este enfoque es que otorga igual importancia a 
los informes de los países grandes y de los pequeños, lo que 
puede resultar engañoso si se pretenden concretar las ten-
dencias a nivel mundial.

Tendencias del consumo de drogas percibidas por los expertos

La ONUDD ha elaborado otro instrumento analítico, 
denominado en el presente informe Tendencias del con-
sumo de drogas percibidas por los expertos, para facilitar 
una presentación diferente de las tendencias regionales y 
mundiales del uso indebido de drogas comunicadas a la 
ONUDD por los Estados Miembros. Las Tendencias del 
consumo de drogas percibidas por los expertos se basan en 
la labor realizada anteriormente por la ONUDD, que se 
plasmó en el concepto de un análisis ponderado de las 
tendencias del uso indebido de drogas en 2004.

La tendencia se elabora del siguiente modo: a cada grado 

Distribución por regiones de los informes recibidos sobre las tendencias del consumo de drogas  
correspondientes a los años 2002 a 2006 

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales.
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de estimación de la tendencia se le asigna un valor numérico 
entre -2 y +2 (-2 equivalente a “disminución considerable”; 
-1, “disminución leve”; 0, “sin grandes cambios”; +1, 
“aumento leve”; y +2, “aumento considerable”). Seguida-
mente, las estimaciones para cada tipo de droga se multi-
plican por la proporción de la población del país que 
consume drogas en relación con la población que consume 
drogas a nivel mundial. Las estimaciones nacionales se 
suman posteriormente para hacer una estimación de la 
tendencia mundial para cada tipo de droga. Por último, los 
resultados se presentan bajo la forma de una curva acumu-
lativa de la tendencia.i 

En el Informe Mundial sobre las Drogas 2004, las tendencias 
señaladas por los Estados Miembros se ponderaron en fun-
ción del tamaño de un país según su población, de acuerdo 
con el análisis ponderado de las tendencias del uso inde-
bido de drogas. Recurrir al tamaño de la población como 
instrumento ponderativo da por lo general resultados 
razonables en el plano regional cuando las tasas de preva-
lencia de drogas no arrojan diferencias drásticas entre países. 
No obstante, plantea un problema grave si se trata de 
aplicar el concepto a nivel mundial, en particular respecto 
de drogas que responden a pautas de distribución regional 
distintas. Por ejemplo, el consumo de cocaína se concentra 
en América y en Europa occidental, mientras que las cifras 
de consumo en Asia siguen siendo mínimas. Si un país 
densamente poblado de Asia, como la India, comunica un 
aumento del consumo de cocaína, este aumento se suele 
producir partiendo de niveles bajísimos. No se debe pasar 

i Si el país X, que cuenta con el 2% de la población consumidora 
de cocaína del mundo, informa de un “aumento considerable” del 
consumo de cocaína, el cálculo es el siguiente: 2 * 0,02 = 0,04. Si el 
país Y, que cuenta con el 3% de la población consumidora mundial, 
notifica “disminución leve”, el cálculo es: -1 * 0,03 = -0,03. Seguida-
mente se calculan por el mismo método los valores de todos los demás 
países y se suman. Para 2005, el resultado neto correspondiente a la 
cocaína fue -0,19. Esta cifra se suma a la del año pasado: 103,41 + 
(-0,19) = 103,22.

por alto, pero por el momento no repercute realmente en 
el consumo de cocaína a nivel mundial. Ahora bien, pon-
derar los datos sobre tendencias con los datos sobre pob-
lación incrementaría de forma pronunciada la tendencia 
del consumo de cocaína a nivel mundial. Tales resultados 
podrían resultar engañosos.

Por eso, se buscó otra solución que permitiera superar 
dichos problemas. La opción que se escogió fue la de utili-
zar en el caso de la cocaína, por ejemplo, las estimaciones 
de la ONUDD sobre el número de consumidores de 
cocaína por país como factor ponderativo. En el caso de los 
países de los que no se dispone de tasa de prevalencia, se 
utiliza la tasa de prevalencia media de la subregión corre-
spondiente como indicador indirecto de la tasa de prevalen-
cia real que se desconoce. Partiendo de esta presunción, se 
dispone actualmente de estimaciones de la prevalencia en 
todos los países del mundo. Resulta claro que el “peso” 
atribuido a los datos sobre las tendencias en algunos países 
puede ser ligeramente inferior o superior al debido, pero el 
error potencial que lleva implícito este procedimiento es 
muy inferior al error potencial implícito en la ponderación 
de la tendencia en función de la población en general.

El diagrama que figura supra muestra los resultados en rel-
ación con la cocaína, tomando 1992 como valor de refer-
encia (= 100). El gráfico muestra una tendencia ascendente 
durante el período 1992-2003, seguida de una tendencia 
descendente moderada durante el período 2003 2006. Ello 
sugiere que, tras aumentar en el período 1992-2003, el 
consumo de cocaína se ha estabilizado a nivel mundial en 
los últimos años. El hecho de que la línea de la tendencia 
se sitúe ahora en 103,3 y sea, por consiguiente, superior a 
100, indica que ha habido un aumento neto del consumo 
de cocaína a escala mundial en el período 1992-2006. Pero, 
¿qué importancia tuvo este aumento? Si todos los países 
hubieran comunicado un “aumento considerable” todos los 
años desde 1992 hasta 2006, la tendencia de percepción 

Tendencias del consumo de cocaína percibidas por los expertos: 1992 a 2005 

Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales; oficinas extrasede de la ONUDD; Red de Información sobre el Uso 
Indebido de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP) de la ONUDD; Programa Mundial de Evaluación del Uso Indebido de Drogas (GAP) 
de la ONUDD; informes de los gobiernos; OEDT; CICAD, informes de HONLEA y estudios locales
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integrada habría llegado al nivel de 128 (2 puntos por año); 
si todos los países hubieran notificado todos los años un 
“aumento leve”, la tendencia se situaría en 114 (1 punto 
por año); si los países hubieran considerado que la tenden-
cia era estable, la línea se habría mantenido estable en 100. 
Si los países hubieran comunicado todos los años una “dis-
minución leve”, la tendencia se situaría en 86, y en caso de 
que hubieran comunicado una “disminución marcada” se 
situaría en 72.

Una de las ventajas de este instrumento es que permite 
tener en cuenta las tendencias comunicadas por los Estados 
Miembros y el tamaño de su población consumidora de 
drogas. O sea, la tendencia atribuye más peso a los resulta-
dos comunicados por los países que tienen una población 
consumidora de cocaína numerosa que a los de los países 
con números reducidos de cocainómanos. Ello coincide 
con la observación de que el impacto general sobre el con-
sumo mundial de drogas de un aumento del consumo en 
un país que tiene un gran número de consumidores de 
drogas es mayor que el de un aumento en otros países 
donde se acabe de iniciar el consumo de drogas. Otra 
ventaja es que la tendencia permite tener en cuenta el grado 
de variación del nivel de consumo de drogas y, por consigu-
iente, utilizar mejor toda la información que los Estados 
Miembros transmiten a la ONUDD.

Por supuesto, para interpretar los resultados es necesario 
tener en cuenta algunas limitaciones. En la mayoría de los 
casos, la información facilitada sigue siendo una opinión de 
expertos y no se basa necesariamente en pruebas científicas. 
Si bien este instrumento ayuda a analizar las tendencias, la 
clave sigue siendo la calidad de los datos aportados. Un 
error cometido por un experto en un país con una pob-
lación numerosa de consumidores de drogas puede distor-
sionar gravemente las estimaciones de la tendencia mundial. 
También se corre el peligro de que algunos expertos actúen 
movidos por intereses políticos. Así pues, no se puede con-
siderar que este instrumento sustituya a estudios científicos 
serios sobre las tendencias del consumo de drogas en un 
país determinado. Además, no se puede dar por sentado 
que la diferencia entre diversos niveles de tendencias del 
consumo de drogas (por ejemplo, entre “disminución leve” 
y “disminución marcada”) se interprete siempre del mismo 
modo en los distintos países, y ni siquiera en el mismo país 
en distintos años sobre los que se informe.

Las tendencias comunicadas sobre el consumo de un tipo 
de droga pueden también verse sesgadas por las tendencias 
opuestas del consumo de las distintas sustancias incluidas 
en la misma categoría (clorhidrato de cocaína, pasta/base 
de coca, cocaína “crack”). A los efectos de este informe, se 
han tenido en cuenta no sólo los grupos de drogas sino 
también cada categoría de droga específica. Se ha calculado 
el promedio no ponderado de todas las tendencias comuni-
cadas dentro de un grupo de drogas. En algunos países se 
conoce perfectamente el perfil detallado del consumo de las 
distintas sustancias (lo que podría aportar resultados más 
exactos), pero no sucede lo mismo en otros. Por eso, se ha 

aplicado la norma general de establecer el promedio de 
todas las drogas incluidas dentro de una categoría.

Cabe señalar también que el índice de la Tendencia del 
consumo de drogas percibida por los expertos tiene la lim-
itación de que sólo permite establecer orientaciones gene-
rales sobre los principales tipos de drogas analizadas por los 
Estados Miembros en sus informes, lo que inevitablemente 
da lugar a generalizaciones muy amplias. Así pues, será 
necesario fundamentar las conclusiones en análisis de las 
tendencias que se centren más en cada droga específica.
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El Informe Mundial sobre las Drogas presenta un

panorama amplio de la situación de las drogas

ilícitas. Incluye estimaciones y tendencias

detalladas de la producción, el tráfico y el

consumo en los mercados de opio/heroína,

coca/cocaína, cannabis y estimulantes de tipo

anfetamínico. Aunque se está poniendo coto al

problema, sigue habiendo indicios preocupantes

de que podría peligrar la estabilización de los

últimos años. Entre esos indicios, inquietan en

particular el aumento del cultivo tanto de

adormidera como de coca en 2007, cierto

crecimiento del consumo en los países en

desarrollo y la aparición de nuevas pautas de

tráfico. No obstante, se han constatado también

contracciones alentadoras en algunos de los

principales mercados de consumo.

Este año, casi un siglo después de que la

Comisión del Opio se reunió en Shanghái en

1909, el Informe presenta una reseña histórica

de la evolución del sistema de fiscalización

internacional de drogas.
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